
30º Aniversario de la “Convención de los 
Derechos del Niño”
Una encrucijada entre pasado y futuro
La Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó el 20 de Noviembre de 1989 la “Convención 
sobre los Derechos del Niño” que supuso recoger en un texto jurídico un amplio abanico de derechos 
y objetivos vinculantes por los Estados firmantes.

Se trata del primer instrumento internacional que reconoce a las personas menores de edad como 
agentes sociales y como titulares activos de sus propios derechos (económicos, sociales, culturales, 
civiles y políticos). Su aplicación es obligatoria para los gobiernos, pero también define las obligaciones y 
responsabilidades de otros agentes como padres, profesores, profesionales de la salud, investigadores 
y los propios niños y niñas.

Esta Convención es el tratado internacional con más amplia ratificación de la historia. Han sido 193 los 
países que la han suscrito, comprometiéndose con ello a rendir cuentas sobre su cumplimiento al 
Comité de los Derechos del Niño, el cual está formado por expertos en el campo de los derechos de la 
infancia, procedentes de países y ordenamientos jurídicos diferentes. 

La entrada en vigor de este tratado supuso un 
cambio radical en la concepción de la infancia 
y adolescencia. Antes de la Convención, 
niños y niñas eran considerados personas en 
proceso de formación, carentes de madurez y 
capacidad para tomar decisiones y, por tanto, 
tenían que ser objeto de protección. Ahora, en 
virtud de dicho documento, se considera que 
niños, niñas y adolescentes son sujetos de 
pleno derecho, de modo que no solo deben 
ser protegidos, sino que también deben ser 
oídos para tomar decisiones respecto de 
cuestiones que les afecten.

En el año 2019 se ha conmemorado el 30º 
aniversario de la Convención sobre los 

Enlace capítulo 1. Materia 7

Fotos E-foro o ENOc (que se vean 
actividades menores)
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·04 MEJORAR LAS NORMAS·

Derechos del Niño. Han sido muchos los actos, discursos y reflexiones realizados en torno a este 
singular evento y en los que ha participado activamente esta Institución en su condición de Defensor 
del Menor de Andalucía.

En efecto, dicha efeméride ha supuesto una magnífica oportunidad para poner de manifiesto los 
avances realizados en las últimas tres décadas en la mejora de las condiciones de vida de niños y 
adolescentes, así como para abordar los muchos retos a los que se debe enfrentar en los próximos 
años. La Convención, por tanto, se encuentra en una encrucijada entre su pasado y su futuro.

Y es que vivimos en una sociedad cambiante: la tecnología digital, los cambios del medio ambiente, o los 
procesos migratorios, entre otros, son fenómenos que obligan a repensar el modo en que las personas 
menores de edad pueden ejercer sus derechos así como los instrumentos para mejorar la defensa de 
los mismos. Los derechos no cambian; pero sí la infancia y el mundo donde se desenvuelven.

Con independencia de esta proyección de futuro, cierto es que todavía queda un importante camino 
por recorrer para la implementación plena de la Convención como ha señalado el propio Comité de 
Derechos del Niño. Un elemento que ha frenado el avance del bienestar de niños y adolescentes ha 
sido, sin duda, la crisis económica padecida en los últimos años. En este lapso de tiempo ha disminuido 
la inversión pública para la infancia aumentando de esta forma la pobreza y de la desigualdad social.

Como consecuencia de esa adversa coyuntura económica, son más las familias con hijos a cargo que 
se encuentran en situación de pobreza y en riesgo de exclusión social. Y no lo olvidemos, la pobreza 
infantil limita la capacidad de ejercer los derechos de niños y niñas, de alcanzar su pleno desarrollo y 
de participar plenamente como miembros de la sociedad.

Aunque hoy hablemos de síntomas de recuperación, la realidad sigue siendo muy compleja. Para un 
gran número de familias con hijos a cargo lo peor de la crisis aún no ha pasado, y continúan necesitando 
rentas de inserción para evitar la exclusión y la pobreza; ayudas para evitar el desahucio de sus 
viviendas; y recursos para mantener a sus hijos a salvo de la pobreza infantil.

Por otro lado, entre los retos pendientes se encuentra también mejorar la protección de los derechos 
de los menores que llegan a nuestras costas sin referentes familiares. A las vulneraciones que sufren 
estos adolescentes desde que se ven obligados a abandonar sus países de origen se añade, también, la 
grave vulneración que supone la estigmatización de este colectivo por una parte de la sociedad que se 
encuentra obligada a acogerlo y protegerlo.

Queda todavía un largo camino por recorrer. Debemos seguir avanzando para mejorar la vida de 
muchos niños y niñas, especialmente aquellos más vulnerables.
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